
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Citación para notificación de apremio administrativo-
embargo vehículos.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por
el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídi-
cos que a continuación se relacionan, a quienes no ha
sido posible notificar por causas no imputables a este
Servicio (órgano responsable de la tramitación), para que
comparezcan en la Recaudación de Tributos Municipales,
calle Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de
9:00 a 14:00 horas, en el plazo de quince días naturales,
contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio, para notificarles por comparecencia actos admi-
nistrativos que les afectan cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden
este requerimiento la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer:

Procedimiento que motiva las notificaciones: Apremio
administrativo-embargo vehículos.

Santander, 20 de marzo de 2007.–El recaudador gene-
ral/agente ejecutivo, Manuel Fuente Arroyo.
07/4355

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Notificación de providencia de apremio a deudor

Habiendo finalizado el plazo para el ingreso en período
voluntario de las deudas anteriormente descritas sin que
se hubiera efectuado el pago de las mismas; en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) fue
expedida providencia de apremio colectiva a los efectos
de proceder, por la vía administrativa, contra los bienes y
derechos de los deudores en ella comprendidos, entre los
que se encuentra el obligado, anteriormente citado, por la
deuda que se detalla y en cuyo título se ha dictado por el
señor tesorero la siguiente providencia:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo
5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre,
en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General
Tributaria, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 167
de la Ley General Tributaria, dicto providencia de apremio
que es título suficiente para iniciar el procedimiento admi-
nistrativo de apremio contra los deudores incluidos en la
precedente certificación; Declaro la exigibilidad de los
recargos previstos en el artículo 28 de la LGT y procedo a
su liquidación, que será: Recargo ejecutivo del cinco por
ciento cuando las deudas sean satisfechas antes de la

notificación de la providencia de apremio. Recargo de
apremio reducido del diez por ciento, para las deudas
satisfechas antes de la finalización de los plazos de
ingreso previstos en el artículo 62.5 de la LGT Recargo de
apremio ordinario del veinte por ciento para las deudas
satisfechas con posterioridad a los plazos fijados anterior-
mente. Y dispongo se proceda ejecutivamente contra el
patrimonio de los deudores citados o las garantías exis-
tentes, en caso de no producirse el ingreso en los plazos
señalados en el indicado artículo 62.5 de la LGT.»

Ante la imposibilidad material de poder notificar la pro-
videncia de apremio transcrita, por aparecer en el expe-
diente administrativo incoado que se les sigue, mención
del Servicio Estatal de Correos del fallecimiento de los
titulares deudores para con esta Hacienda Local que a
continuación se detallan, así como a sus posibles herede-
ros desconocidos e inciertos y demás interesados legíti-
mos, sobre la parte de herencia yacente correspondiente.
Se requiere a éstos, para que en el plazo de quince días
naturales contados desde el siguiente al que aparezca
publicado el presente Edicto en el BOC, comparezcan en
el expediente ejecutivo que se les sigue a los citados, por
sí o por medio de representantes, a fin de señalar persona
y domicilio para la práctica de las notificaciones a que
haya lugar en el procedimiento, con la advertencia de que
transcurrido el mencionado plazo sin personarse, se les
tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a comparecer, de conformidad con
el artículo 112 de la Ley General Tributaria.

Lo que se notifica a los interesados  en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 167.2 de la LGT y en la forma
que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudacion, requiriéndoles para que efectúen el
pago de los débitos y recargos anteriormente expresados
y haciendo constar lo siguiente:

RECURSOS, IMPUGNACIÓN y SUSPENSIÓN

Recursos: El acto que se le notifica podrá ser recurrido
en reposición ante los órganos de la Recaudación
Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Cantabria,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de la resolución del recurso de reposi-
ción. Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso de reposición sin que recaiga resolución expresa,
se entenderá desestimado, quedando expedita la vía con-
tencioso administrativa por plazo de seis meses.

Impugnación: Conforme a lo dispuesto en el artículo
167.3 de la LGT, el procedimiento de apremio sólo podrá
ser impugnado por los siguientes motivos: a) prescripción;
b) anulación, suspensión o falta de notificación reglamen-
taria de la liquidación; c) pago o aplazamiento en período
voluntario; d) defecto formal en el título expedido para la
ejecución.

Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se
interponga recurso, sólo se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento
General de Recaudación.

Plazos de ingresos:
Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 del mes,

hasta el día 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.
Las deudas notificadas entre los días 16 y último del mes,
hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Lugar y forma de pago:
Recaudación Municipal, en la dirección que figura en el

membrete de la presente notificación o mediante ingreso
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Apellidos y nombre o razón social N.I.F. Expediente Fecha y núm.envío

ALVAREZ BLANCO SERAFIN 44188837H 11254/2005 13/02/2007   82 

AMADOR PAZ JOSE MIGUEL 13789065J 3823/2006 19/01/2007  165 

BADA CAÑO LUIS JESUS 10031767H 15747/2004 02/02/2007 31 

FERNANDEZ LOPEZ FRANCISCO JAVIER 13940360Z 10773/2004 02/02/2007 30 

GONZALEZ ALONSO RICARDO FELIPE 72110278B 23235/2006 13/02/2007 87 

GONZALEZ MERINO ALBERTO 72049441D 4055/2006 02/02/2007   41 

HERNANDEZ PEREZ VICENTE 13706906X 28159/2006 02/02/2007   49 

LA ENCINA PROMOCIONES TURISTICAS S L B39276910 3533/2006 19/01/2007  158 

MARTIN MUÑOZ JAVIER 03428430G 23324/2005 02/02/2007   35 

MAZA HUIDOBRO PEDRO 13751454F 17522/2005 13/02/2007   84 

NARANJO RAMIREZ FRANCISCO 09279143T 5079/2006 02/02/2007 44 

OCHOA SAN-EMETERIO JUAN JESUS 13702684C 3668/2006 26/01/2007  209 

REDONDO SAN-EMETERIO MIGUEL 20205776T 5233/2005 02/02/2007   32 

RUIZ-GARIBAY ZARZOSO GRACIA PATRICIA 13776475G 4762/2006 06/03/2007  1 

SANTAMARIA GONZALEZ M ANTONIA 13726892D 1040/2006 02/02/2007   38 

VALLEJO GOMEZ FRANCISCO 13766173Y 22958/2006 02/02/2007 46 


